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59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 30 de 
noviembre, que aprueba el Reglamento por el que se regu-
lan los procedimientos para la concesión de subvenciones por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico; 9.3 y 4 de la Orden de la 
Consejería de Gobernación, de 22 de marzo de 2005, por la 
que se establecen las bases reguladoras y el procedimiento 
para la concesión de subvenciones en materia de consumo 
a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía 
que realicen actividades concertadas en el marco de conve-
nios suscritos con las Entidades Locales de la Comunidad Au-
tónoma y la Resolución de 9 de julio de 2009 (BOJA núm. 141,
de 22.7.2009), de la Consejería de Salud, por la que se efec-
túa su convocatoria para el año 2009, esta Delegación de Sa-
lud hace público lo siguiente:

Primero. Que con fecha 16 de diciembre de 2009, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Orden 
de la Consejería de Gobernación de 22 de marzo de 2005, se 
ha formulado Resolución de concesión de subvenciones a las 
Asociaciones de Consumidores y Usuarios solicitantes.

Segundo. Que conforme a lo previsto en el artículo 9.1 
de las bases reguladoras, el contenido íntegro de dicha Reso-
lución estará expuesto en el tablón de anuncios del Servicio 
de Consumo de esta Delegación de Salud, sito en Avenida M.ª 
Auxiliadora, núm. 2, en Cádiz, en el tablón de anuncios de la 
Delegación del Gobierno, sita en Plaza de España, s/n, y en la 
web de la Consejería de Salud a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de la misma en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Salud en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas en materia de 
modernización de las Pymes comerciales comprendi-
das desde 1 de enero de 2009 hasta 31 de diciembre 
de 2009 (convocatoria año 2009).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar 
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 
9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, por la que se establecen las normas regulado-
ras de la concesión de ayudas en materia de modernización 
de las Pymes comerciales (convocatoria año 2009), con cargo 
al programa y créditos presupuestarios siguientes:
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En la siguiente relación se indica el beneficiario, el nú-
mero de expediente y los importes subvencionados: 

tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el 
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 17 de diciembre de 2009.- El Delegado, Hipólito 
García Rodríguez. 
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 Málaga, 18 de diciembre de 2009.- El Delegado, Antonio Souvirón Rodríguez. 


